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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : ATENCION DE ALERTAS CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-

2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MVC (26ABR2022) 
                                          CARTA N°003-2022-UTJUN-EMU (26ABR2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD (02MAY2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-RQA (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MTC (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN- (03MAY2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes con la respuesta a 
las alertas CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000318-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 03 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.05.2022 19:21:39 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 042-2022-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 25 de abril de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 13/04/2022 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 042 2022-CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta 070-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 
Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30228 nivel primaria del distrito de Hualhuas de la 
provincia de Huancayo con fecha 24/03/2022. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 070-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 30228 nivel primaria del distrito de Hualhuas de la provincia 
de Huancayo departamento de Junín. 
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de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación a las 
observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia 
a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30228 nivel primaria del distrito de 
Hualhuas de la provincia de Huancayo con fecha 24/03/2022. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MASCARILLA, NI 
MANDIL. Durante las acciones de veeduría se observó que las personas que distribuyeron los alimentos 
en cada aula, no usaban la indumentaria completa, ya que no contaban con mandil, solo tenían mascarilla 
y cubre cabello. 
 
Con fecha 19/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado mediante llamada telefónica al sr. 
Director Doroteo Paco Garcìa, quien manifiesta que no se contaba con fondos para la adquisición de 
indumentaria para todos los encargados de la distribución, puesto que no está permitido el cobro de dinero 
por ningún motivo a los padres de familia. 
 
En referencia a lo constatado se realizó las siguientes acciones: 
 
Con fecha 07/04/2022 se brindó Asistencia técnica respecto a la gestión del servicio alimentario en atención 
a la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, así mismo se compartió la directiva Nº 002-2022-GRJ-DREJ 
“Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las II.EE. y 
programas públicos de la educación Básica en el ámbito de la intervención del PNAE Qali Warma - Región 
Junín”. 
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Así mismo mediante llamada telefónica realizada el día 19/04/2022 se brindó asistencia técnica en BPM, 
BPAL y uso de los padrones y actas de distribución de productos al presidente del CAE con la finalidad de 
llevar de manera adecuada la gestión del servicio alimentario, obteniendo el compromiso del CAE en 
levantar las observaciones del CTVC. 
 

Imagen N° 02: Captura de pantalla de comunicación telefónica con presidente del CAE. 
 

 
 
Con fecha 21/04/2022 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la mitigación 
del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Se evidenció el uso de indumentaria completa por parte de los integrantes del CAE encargados de la 
distribución. 
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Conclusión: Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que durante 
la distribución de los alimentos correspondiente a la SEGUNDA ENTREGA se realizó cumpliendo las BPM, 
donde se evidencia del uso de indumentaria completa por parte de los encargados de la distribución de los 
productos. 
 
Punto crítico 2: NO SE SUSCRIBE EL ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, AL FINALIZAR EL 
PROCESO. Durante las acciones de veeduría se observó que al finalizar la distribución de los alimentos 
en la IIEE. no se suscribió el Acta de distribución, según el formato del programa, tan solo los padres de 
familia firmaron los padrones y se finalizó con distribución en la IIEE. Este hecho podría afectar a la 
transparencia del proceso de distribución. 
 
Con fecha 19/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado mediante llamada telefónica al sr. 
Director Doroteo Paco García, quien manifiesta que el documento fue levantado el día de la distribución de 
los productos. 
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En referencia a lo constatado se realizó las siguientes acciones: 
 
Con fecha 19/04/2022 se refuerza la asistencia técnica respecto al uso de la documentación que evidencia 
la gestión del servicio alimentario (uso del acta y padrón de entrega de productos a los usuarios del PNAE 
Qali Warma). 
Con fecha 21/04/2022 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la mitigación 
del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Se evidencio que el CAE levanto el acta de distribución de alimentos una vez culminado la distribución de 
los productos. 
 

 
Conclusión: Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que durante 
la distribución de los alimentos correspondiente a la SEGUNDA ENTREGA se utilizó el padrón de entrega 
de productos y se levantó el acta de distribución de productos una vez culminado el cronograma. 
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V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que durante la 
distribución de los alimentos correspondiente a la SEGUNDA ENTREGA se realizó cumpliendo las BPM, 
donde se evidencia del uso de indumentaria completa por parte de los encargados de la distribución de los 
productos. 
 
5.2. Con fecha 21/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que durante la 
distribución de los alimentos correspondiente a la SEGUNDA ENTREGA se utilizó el padrón de entrega de 
productos y se levantó el acta de distribución de productos una vez culminado el cronograma. 
 
5.3. CAE comprometido a realizar la gestión del servicio alimentario aplicando los lineamientos establecidos 
en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE y la directiva Nº 002-2022-GRJ-DREJ. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MIGUEL ANGEL TINEO CANAHUALPA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 










